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RECTORIA
RESOLUCóN No. i'n[i

2l llAY 2026

'poR mEDto DE LA cuAL- sE REcoNocE u euecctÓtt DE Los
REpRESENTANTES DE ESTUDLANTES ANTE EL coNsEJo acloÉrurco, los
CONSEJOS DE FACULTAD Y LOS CONSEJOS CURRICULARES DE LA

uNrvERstDAD Oel QUrt¡OíO, PARA EL peníoOo 2026 - 2030"

El rector de la Univers¡dad del Qu¡ndío, en uso de sus facultades legales y estatutarias,
especialmente las consagradas en los acuerdos del Consejo Superior No. 005 de febrero
28 del año 2005 "Estatuto General'y 011 del l9 de agosto del año 2010, y

CONSIDERANOO

A) Que mediante resolución de rectoría número 230 del 5 de marzo del año 2026, se
convocó a elecciones ante los diferentes consejos (Académico, de facultad y cunicular),
para elegir representantes de los profesores ante el Consejo Académico y consejos de
facultad, directores de programa de pregrado y posgrado ante el Consejo Académico, y
estudiantes ante los consejos Acádémico, de facultad y curricular de la Univers¡dad del
Quindío.

B) Que, en la citada resolución, se fijaron como fechas de las elecc¡ones, las siguientes:

En las Metodologíab Distanc¡a y Virtual, y programas académicos de posgrado, el día
sábado 2 de mayo del año 2026.

En la Metodología Presencial, jornadas d¡uma y nocturna, representantes de los
profesores al Consejo Académico y Consejos de Facultades, así como los
representantes de directores de programas de pregrado y posgrado, el día lunes 4 de
mayo del año 2026.

C) Oue finalizadas las elecciones y revisados los resultados electorales, se informó por
parte del Comité Electoral, que las m¡smas se real¡zaron conforme a los requ¡s¡tos
legales, y ver¡ficados los resultados soportados en las actas de escrutinios, se constató
que part¡ciparon como candidatos a representantes de estudlantes ante los consejos
Académico, de facultades y curriculares, los sigu¡entes:

REPRESENTANTES OE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO ACADEMICO:
Vanessa López Vanegas (Principal) y Linda Sofía Garcla Marulanda (Suplente), dos mil
trescientos cuarenta y ocho votos (2348); Valeria Vallecilla Valencia (Principal) y Divar
Femando Mosquera Zambrano (Suplente), mil doscientos noventa y se¡s votos (1296),
Laura Andrea Gómez Malagón (Principal) y María Camila Ríos Araujo (Suplente),
trescientos cincuenta y cuatro votos (354). Votos en blanco: mil ciento treinta y cinco
(1135); votos nulos: sesenta y tres (63); tarjetas no marcadas: once votos (11). Total:
cinco mil doscientos s¡ete (5.207) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUD¡ANTES ANTE EL CONSEJO DE FACULTAD,
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRONDUSTRTALES. Plancha 1: Andrés Felipe
Prada Carmona (Principal) y Harold David Valencia Mejía (Suplente), cincuenta y nueve
votos (59). Plancha 2; Carolina Naizaque Montoya (Principal) y Jerónimo Quiroz Arango
(Suplente), setenta y un votos (7'1). Votos en blanco: nueve (9); votos nulos: uno (1);
tarjetas no marcadas: cero (0). Total: ciento cuarenta (140) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL PROGRAMA DE INGENIERíA DE ALIMENTOS. Plancha 1: Daniela osorio
Murillejo (Principal )y Daniel Armando Mejía Goyes (Suplente), veinte votos (20). Plancha

Gabriela Ascuntar Tello (Principal) y Juan David España Puenayar (Suplente
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veinticinco votos (25). Votos en blanco: catorce (14), votos nulos: cero (0); tarjetas no

marcadas: cero (0). Total: cincuenta y nueve (59) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL PROGRAMA DE ZOOTECNIA. Una plancha: Luisa Fernanda Velásquez Restrepo
(Princ¡pat) y Jacobo Martínez Buitrago (suplente), setenta votos (70). Votos en blanco:

diez (10); votos nulos: uno (1); tarjetas no marcadas: cero (0). Total: ochenta y un (81)

votos.

550

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO DE FACULTAD,
DE LA FACULTAD CIENCIAS ECONÓMICAS, ADfI¡IINISTRATIVAS Y CONTABLES.
carlos Julián cardona Numa (Principal) y Astrid carolina Aragón Rodríguez (suplente),

setec¡entos noventa y un votos (791). Votos en blanco: cuatroc¡entos cuatro (404); votos

nulos: nueve (9); tarjetas no marcadas: doce (12). Total: mil doscientos dieciséis (1216)

votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDI,ANTES AL CONSEJO CURRICULAR DEL
PROGRAMA DE CONTADURÍA pÚeLlCl. Plancha 1: Andersson Atanzazu Morales
(Principal) y José Fernando Buesaquilla Portilla (Suplente), ciento sesenta y cinco votos
(165). Plancha 2: Manuel Emesto Leal Aguirre (Principal) y Joselyn Lizbeth Cháves

Ortega (Suplente), noventa y s¡ete votos (97). Votos en blanco: setenta y siete (77);

votos nulos: cero (0); tarjetas no marcadas: cero (0). Total: tresclentos treinta y nueve
(339) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES AL CONSEJO CURRICUIjR DEL
PROGRAMA DE ADMINISTRACÉN FINANCIERA. Plancha 1: CTiStiAN CAMiIO

Ja¡amillo Riascos (Principal) y José Alejandro Arbeláez García (Suplente), ochenta y dos
votos {82). Plancha 2: Elsa Nelly Vallejo Cárdenas (Principal) y Johan David Baquero
Vanegas (Suplente), tre¡nta y ocho votos (38). Votos en blanco: treinta y uno (31); votos
nulos: uno (1); tarjetas no marcadas: cero (0). Total: ciento cincuenta y dos (152) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES AL CONSEJO CURRICULAR DEL
PROGRAMA DE ADMINISTRACÉN DE NEGOCIOS. Una plancha: Diego Alexander
Marín Flórez (Principal) y Juliana Andrea Garcfa Barbosa (Suplente), trescientos ochenta
y seis votos (386). Votos en blanco: doscientos dos (202); votos nulos: cuatro (4);

tarjetas no marcadas: tres (3). Tokl: quinientos noventa y c¡nco (595) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO DE FACULTAD,
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LAS SALUD. Plancha 1: Yaira Alexandra Jul¡ssa
Andrea Aguirre Castellanos (Principal) y Yeison Tusarma (Suplente), cuatroc¡entos
setenta y cuatro votos (474). Plancha 2: Juan David Hurtado Bollvar (Principal) y Eduar
Yilmar Rodríguez Mulato (Suplente), quinientos cuarenta y seis votos (546). Plancha 3:
Cr¡stian Camilo Ceballos Betancourt (Principal) y Johan Andrey Gutiérrez Reyes
(Suplente), doscientos ochenta y seis votos (286). Votos en blanco: ciento veintisiete
('127); votos nulos: d¡eciocho ("18); tarjetas no marcadas: tres (3). Total: mil cuatrocientos
c¡ncuenta y cuatro (1454) votos.
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REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. Una plancha: José
Jairo Moreno Ramírez (Principal) y Juan Camilo Segura Loaiza (Suplente), novecientos
veinte votos (920). Votos en blanco: dosc¡entos cincuenta y cuatro (254); votos nulos:
diez (10); tarjetas no marcadas: cinco (5). Total: mil c¡ento ochenta y nueve (1189) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUD¡,ANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL PROGRAMA DE MEDICINA. Plancha 1: Nicolás Ledesma GarcÍa (Píncipal) y
Manuela Tobón Vásquez (Suplente), diecinueve votos (19). Plancha 2: Juan David
Duarte Arias (Princ¡pal) y María Camila Libreros Hernández (Suplente), noventa y cinco
votos (95). Votos en blanco: cuatro (4); votos nulos: cero (0); tarjetas no marcadas: cero
(0). Total: ciento diecrocho ('l 18) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL PROGRAMA DE GERONTOLOGí¡. Una plancha: Karen Jul¡ana Castrillón Lad¡no
(Principal) y Jolany Jaram¡llo Valdés (Suplente), ve¡ntiséis votos (26). Votos en blanco:
trece (13); votos nulos: uno ('l ); tarjetias no marcadas: cero (0). Total: cuarenta (40)
votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL PROGR.AMA DE ENFERMER¡A. Plancha 1:Jhan Franco Mellizo Orozco (Principal)
y Santiago Henera Parra (Suplente), cuarenta y nueve votos (49). Plancha 2: Brenda
Stefanie L¡z Muñoz (Principal) y Michael Steven Buesaquillo Portilla (Suplente),
cincuenta y seis votos (56). Votos en blanco: dos (2); votos nulos: cero (0); tarjetas no
marcadas: cero (0). Total: c¡ento siete (107) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO DE FACULTAD,
DE LA FAGULTAD DE INGEN¡ERÍA. Plancha 1: Mariángel Rico Gonzátez (Principat) y
Manuela V¡llada Álvarez (Suplente), trescjentos sesenta votos (360). Plancha 2: frrtigúel
Angel Torres Barona (Principal) y M¡guel Ángel Vargas Cobos (Suplente), c¡ento novénta
y seis votos (196). Votos en blanco: ciento treinta (130); votos nulos: cuatro (4); tarjetas
no marcadas: uno (1). Total: seiscientos noventa y un (69'l)votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL PROGRAMA DE INGENIERíA CNIL. ptancha 1: Luisa María Rodríguez Núñez
(Principal) y Ricardo Andrés Estupiñán Quiñones (Suplente), ochenta y siete votos (87).
Plancha 2: Sofía Alejandra lbarra Pasaje (Principal) y Karen Yulieth Oquendo Millán
(Suplente), setena y se¡s votos (76). Votos en blanco: veintiuno (21); votos nulos: tres
(3); tarjetas no marcadas: cero (0). Total: ciento ochenta y siete (187) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL PROGRAMA DE INGENIERíA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓII. UNA PIANChA:
lsabela Ospina Baquero (Principal) y Leidy Vanesa Muñoz Bolaños (Suplente),
doscientos tre¡nta y cinco votos (235). Votos en blanco: cuarenta y se¡s (46); votos nulos:
uno (1); tarjetas no marcadas: cero (0). Totat: doscientos ochenta y dos (282) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO CURR]CULAR
DEL PROGRAMA DE INGENIERíA TOPOGRÁFICA Y GEOMÁTICA. PIANChA ,I:

ía Bacuilima Gazón (Principal) y Claudia Vanessa Martínez Panado (Suplente
nta y seis votos (56). Plancha 2: Nicolás Díaz Castaño (Principal) y Dan
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Giraldo Zapata (Suplente), treinta y tres votos (33). Votos en blanco: se¡s (6); votos
nulos: cero (0); tarjetas no marcadas: cero (0). Total: noventa y cinco (95) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO DE FACULTAD,
DE LA FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACTÓN. Ptancha'1: Emity Duque Higuera
(Principal) y Allison Celeiia Guüérrez (Suplente), seiscientos cincuenta y ocho votos
(658). Plancha 2: Daniela Osorio Higuita (Princ¡pal) y Dan¡el Mosquera Piedrahita
(Suplente), doscíentos treinta y cuatro votos (234). Plancha 3: Karen Natalia Castañeda
Ramírez (Principal) y José Gabriel Vargas Ortega (Suplente), c¡ento noventa votos (190).
Votos en blanco: dosc¡entos veintis¡ete (227); votos nulos: ocho (8); tarjetas no
marcadas: dos (2). Total: m¡l tresc¡entos diecinueve (1319) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL pRoGRAMA DE LrcENcr/ATURA e¡¡ eoucnclóN FistcA, REcREActóN y
DEPORTES. Plancha 1: Ángel de Jesús Sánchez Cand¡l (Princ¡pal) y Sharon Sofía
Méndez Orozco (Suplente), tresc¡entos cuarenta y un votos (341). Plancha 2: José Luis
Díaz Calle (Princ¡pal) y María Camila Acosta Moya (Suplente), c¡ento noventa y nueve
votos (199). Votos en blanco: setenta y ocho (78); votos nulos: cuako (4); tarjetas no
marcadas: cero (0). Total: seiscientos veintidós (622) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDI,ANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL PROGRAMA DE LICENCIATURA EN LITERATURA Y LENGUA CASTELLANA.
Una plancha: Érika Marcela Vega Mármol (Principal) y Luz Ximena Flórez García
(Suplente), cuarenta votos (40). Votos en blanco: nueve (9); votos nulos: cero (0);
tarjetas no marcadas: cero (0). Total: cuarenta y nueve (49) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL PROGRAMA DE LICENCIATURA EN LENGUAS MODERNAS CON ÉNFASIS EN
INGLÉS Y FRANCES. Plancha 'l: Ana Sofía Marín Riaño (principat) y Laura Metissa
Amaya Marín (Suplente), doscientos once votos (21 1). Plancha 2: Jurany Andrea
Bermúdez Ortega (Príncipal) y Andrés Felipe Mahecha Páramo (Suplente), sesenta y
ocho votos (68). Votos en blanco: setenta (70); votos nulos: tres (3); tarjetas no
marcadas: uno (1 ). Total: trescientos cincuenta y tres (353) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL PROGR.AMA DE LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS. Plancha ,I: Yasmin
Dahiana Medina Pachón (Pr¡ncipal) y Carlos Leonardo Pérez Cast¡llo (Suplente), catorce
votos (14). Plancha 2'. María Camila Quitián Tovar (Principal) y Gabriela Buitrago Gómez
(Suplente), veintic¡nco votos (25). Votos en blanco: cuatro (4); votos nulos: cero (O);
tarjetas no marcadas: cero (0). Total: cuarenta y tres (43) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDLANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL PROGRAMA DE LICENC]ATURA EN EDUCACIÓN INFANTIL. PIANChA 1:
Sieaynne Yaghoob Karini Álvarez (Principal) y Elieth Mariana Valencia Gaitán
(Suplente), c¡ento cincuenta y cuatro votos (154). plancha 2: Luz Karime Tabares
Acevedo (Principal) y Jessica Vív¡ana Pr¡eto Arias (Suplente), cuarenta y dos votos (42).

!o!o¡ 9n blanco: cuarenta (40); votos nulos: uno (1); tarjetas no marcadas: uno (1).
Tolal: doscientos treinta y ocho (238) votos.
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REPRESENTANTES OE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL PROGRAMA DE LICENCIATURA EN CIENC]AS SOC¡ALES. Una plancha:
Andrés Felipe Medina Vélez (Principal) y Heidy Liliana Becerra Salazar (Suplente),
cuatro votos (4). Votos en blanco: dos (2); votos nulos: cero (0); tarjetas no marcadas:
cero (0). Total: seis (6) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO DE FACULTAD,
DE LA FACULTAD C¡ENCIAS HUMANAS Y BELLAS ARTES. Plancha 1: Santiago
González Rfos (Principal) y Helan¡e Segura Cárdenas (Suplente), cien votos (100).
Plancha 2: Magda Juliana Roa Arenas (Principal) y Laura Sofía Tuberquio Lenis
(Suplente), sesenta y seis votos (66). Votos en blanco: treinta y siete (37); votos nulos:
cero (0); tarjetas no marcadas: clos (2). Total: doscientos cinco (205) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUD]ANTES ANTE EL CONSEJO CURRIGULAR
DEL PROGRAT{A OE TRABAJO SOCIAL. Una plancha: Sara Gabriela Naranjo Mora
(Principal) y Valeria Unea Orozco (Suplente), cincuentia y dos votos (52). Votos en
blanco: quince (15); votos nulos: cero (0); tarjetas no marcadas: dos (2). Total: sesenta y
nueve (69) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL PROGRAMA DE FILOSOFIA. Una plancha: María José González Santamloma
(Principal) y Sharya Madiel Castaño Ruiz (Suplente), ve¡nticuatro votos (24). Votos en
blanco: tres (3); votos nulos: cero (0); tarjetas no marcadas: cero (0). Total: ve¡ntisiete
(27) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO GURRICULAR
DEL PROGRAMA DE COMUN]CACIÓN SOCIAL - PERIODISMO. PIANChA 1:
Sebastián Quintero Sánchez (Pr¡nc¡pal) y Brayan Stiben Coy Martínez (Suplente),
cincuenta y dos votos (52). Plancha 2: Sofía Rincón Londoño (Principal) y Clara Sofía
Delgado Flórez (Suplente), dieciséis votos (16). Plancha 3: Heilen Dayana Tamayo
Ricardo (Principal) y Salomé Orozco Posada (Suplente), quince votos (15). Votos en
blanco: nueve (9); votos nulosl uno (1); tarjetas no marcadas: cero (0). Total: noventa y
tres (93) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL PROGRAMA DE ARTES VISUALES. Una plancha: Marco Atejandro Zutuaga
Correa (Principal) y Jeison David Ojeda Arcila (Suplente), trece votos (13). Votos en
blanco: dos (2); votos nulos: cero (0); tarjetas no marcadas: cero (0). Total: quince (lS)
votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL GONSEJO CURRICULAR
DEL PROGRAMA DE CIDBA. Plancha 1 : Fiama L¡zeth de la Esprieila Gutiénez
(Principal) y Jamile Andrea Villada Gómez (Suplente), cero votos (0). plancha 2: Juliana
Cuartas Varón (Principal) y Luzm¡la Rodallega Panameño (Suptente), dos votos (2).
Votos en blanco: uno (1); votos nulos: cero (0); tarjetas no marcadas: cero (0). Total: tres
(3) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES DE FACULTAD , DE tA FACULTAD DE
NC IAS BASTAS Y TECNOLOGiAS. una plancha: María José Montoya Álvarez

pal) y Elizabeth Dariana Conedor Avendaño (Suplente), ciento quince votos (1 1
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Votos en blanco. setenta y nueve (79); votos nulos: dos (2); tarjetas no marcadas: cero
(0). Total: c¡ento noventa y seis (196) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO CURRICUI-AR
OEL PROGRAMA DE QUíMICA. Plancha 1: Nicoll Mariana Guzmán Gómez.(Principal) y

Jaime Alberto Márquez Arias (Suplente), diez votos ( 10)' Plancha 2: Angel David
Barragán Jaram¡llo (Principal) y María Femanda Nasmuta López (Suplente), veintiún

votos (21). Votos en blanco, uno (1); votos nulos: cero (0)l tarjetas no marcadas: cero
(0). Total: veintidós (22) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUD]ANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL PROGRAMA DE FíS¡CA. Una plancha: Juan David Cárdenas Vélez (Principal) y
Jhon Sebastián García Barrera (Suplente), diecisiete votos (17). Votos en blanco: cinco
(5): votos nulos: cero (0); tarjetas no marcadas: cero (0). Total: ve¡nt¡dós (22) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL GONSEJO CURRICULAR
DEL PROGRAMA DE BIOLOGíA. Plancha 1: Adriana Yamile Goyes Arteaga (Principal)
y Carol Tatiana Lotero (Suplente), cuarenta y tres votos (43)' Plancha 2: Catalina Salazar
Aranda (Principal) y Madely Giraldo Soto (Suplente), treinta y un votos (31)- votos en
blanco, dieciséis (16); votos nulos, uno (1); tarietas no marcadas, cero (0). Tolal: noventa
y un (91) votos.

REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO CURRICULAR
DEL PROGRAMA DE TECNOLOGIA EN INSTRUMENTAC¡ÓN ELECTRÓN¡CI. UNA

plancha: Juan Esteban Castrillón Arias (Principal) y Jenny Alexandra Fernández Nieto
(Suplente), veinte votos (20). Votos en blanco: diez (10); votos nulos: diecisiete (1 7);
tarjetas no marcadas: cero (0). Total: cuarenta y s¡ete (47) votos.

D) Que teniendo en cuenta que no se presentaron recursos de reposición y en subsidio
el de apelación, frente a los resultados parc¡ales de los escrutinios programados para
presentarse entre el 5 y el 11 de mayo de la actual vigencia, el Comité Electoral, el día
19 de mayo publ¡co boletín que contiene el resultado definitivo de los comicios, el cual
corresponde a la información que se plasmará en la parte dispositiva del presente acto
adm¡nistrativo.

E) Que, por lo anler¡ormente expuesto, el rector en pleno uso de sus facultades,

RESUELVE:

ART¡cuLo PRIMERO. Reconocer la elección como reDresenta de los
estudiantes al Conseio Académico: Vanessa López Vanegas (Principal) y Linda Sofía
García Marulanda (Suplente), Valeria Vallec¡lla Valencia (Principal) y Divar Fernando
Mosquera Zambrano (Suplente), por un periodo de cuatro (4) años, contados a partir del
'1 de junio del año 2026, hasta el 31 de mayo del año 2030.

ARTíCULO SEGUNDO. Reconocer la elección como [gg@]]e!l!g§!L!§
estudiantes al Conseio de Facultad de C¡encias Económicas. Admlnistrativas v
@E!!§: Carlos Julián Cardona Numa (principal) y Astrid Carolina Aragón Rodríguez,
(suplente), por un periodo de cuatro (4) años, contados a partir del 1 de jun¡o del año

, hasta el 31 de mayo del año 2030.
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lnfíCUt-O TERCERO. Reconocer la elección como @l@E!!g_!S
estudiantes al Conseio Curricular del Proqrama de Contaduría Pública: Andersson
Aranzazu Morales (principal) y José Femando Buesaquilla Portilla, (suplente). Manuel
Ernesto Leal Aguine (princ¡pal) y Joselyn Lizbeth Cháves Ortega (suplente), por un
periodo de cuatro (4) años, contados a partir del 1 de junio del año 2026, hasta el 31 de
mayo del año 2030.

ARTíCULO CUARTO. Reconocer la elección como @
al Conselo Currlcular del Proorama de Administración Flnanclera: Cristian Camilo
Jaramillo Riascos (principal) y José Alejandro Arbeláez García, (suplente). Elsa Nelly
Vallejo Cárdenas (principal) y Johan David Baquero Vanegas (suplente), por un periodo
de cuatro (4) años, contados a partir del 28 de noviembre del año 2020, hasta el 27 de
noviembre del año 2Q24.

ARTíCULO QUINTO. Reconocer la elección como @
al Conseio Curricular del Proorama de Administración de Neoocios: Diego
Alexander Marín López (principal) y Juliana Andrea García Barbosa, (suplente), por un
per¡odo de cuatro (4) años, contados a partir del I de junio del año 2026, hasta el 31 de
mayo del año 2030.

ART¡CULO SEXTO. Reconocer la elecc¡ón como @
Conseio de Facu Itad. de laF ultad de Ciencias de Ia Salud : Juan David Hurtado
Bolívar (principal) y Eduar Yilmar Rodríguez Mulato, (suplente)- Yaira Alexandra Yulissa
Andrea Aguine Castellanos (principal) y Yeison Tusarma (suplente), por un periodo de
cuatro (4) años, contados a partir del I de junio del año 2026, hasta el 31 de mayo del
año 2030.

ARTíCULO SÉPnMO. Reconocer la elección como reoresentantes de los estudlantes
al Conseio Curr¡cular del oroqrama de Sequridad v Salud en el Trabaio: José Jairo
Moreno Ramírez (principal) y Juan Camilo Segura Loaiza, (suplente), por un periodo de
cuatro (4) años, contados a partir del 1 de junio del año 2026, hasta el 31 de mayo del
año 2030.

ARTíCULO OCTAVO. Reconocer la elección como repteslrntantes de los estudiantes
ante el Conseio Curricular del oroqrama de Medicina: Juan David Duarte Arias
(principal) y María Camila Libreros Hernández, (suplente). Nico¡ás Ledesma García
(principal) y Manuela Tobón Vásquez (suplente), por un periodo de cuatro (4) años,
contados a partir del 1 de junio del año 2026, hasta el 31 de mayo del año 2030.

ARTíCULO NOVENO. Reconocer la elección como reoresentantes de los estudiantes
ante el Conseio Curricular del oroorama de Gerontolooía: Karen Juliana Castrillón
Ladino (principal) y Jolanyi Jaram¡llo Valdés, (suplente), por un periodo de cuatro (4)
años, contados a part¡r del 1 de junio del año 2A26, hasta el 31 de mayo del año 2030.

ARTíCULO DÉCIMO. Reconocer la elección como representantes dé los estud¡antes
ante el Conseio Curicular del proqrama de Enfermeía: Brenda Stefanie Liz Muñoz
(principal) y Michael Steven Teusaquillo Portilla, (suplente). Jhan Franco Mellizo Orozco
(princ¡pal) y Santiago Herrera Pana (suplente), por un periodo de cuatro (4) años,

a partir del 1 de junio del año 2026, hasta el 31 de mayo det año 2030.
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ARTÍCULO OÉCltt¡lO PRIMERO. Reconocer la elección como representantes de los
estudiantes ante el Conseio de Facultad. de la Facultad de Cienc¡as
Aoroindustriales: Carolina Naizague Montoya (principal) y Jerónimo Quiroz Arango,
(suplente). Andrés Felipe Prada Carmona (principal) y Harold David Vatencia Mejla
(suplente), por un periodo de cuatro (4) años, contados a partir del 'l de junio del año
2026, hasta el 31 de mayo del año 2030.

ART¡CULO DÉCIMO SEGUNDO. Reconocer la elección como ropresentantes de los
estudiantes ante el Conseio Curricular del oroorama de lnoeniería de Alimentos:
Yulieth Gabriela Ascuntar Tello (pr¡nc¡pal) y Juan David España Puenayar, (suplente).
Dan¡ela Osorio Mudllejo (principal) y Daniel Armando Mejía Goyes (suplente), por un
periodo de cuatro (4) años, contados a partir del '1 de junio del año 2026, hasta el 31 de
mayo del año 2030.

ART|CULO DÉCfiO TERCERO. Reconocer la elección como representantes de los
esludiantes ante el Conseio Gurricular del o a de Zootec n¡a: Luisa Fernanda
Velásquez Restrepo (principal) y Jacobo Martínez Buitrago (suplente), por un periodo de
cuatro (4) años, contados a partir del 1 de junio del año 2026, hasta el 31 de mayo del
año 2030.

ARTíCULO DÉCmO CUARTO. Reconocer la elección como representantes de los
I Conse F a: Mariángel

gel Torres
cuatro (4)

o 2030.

Rico González (principal) y Manuela Villada varez, (suplente). Miguel
Barona (principal) y Miguel Ángel Vargas Cobos (suplente, por un periodo de
años, contados a part¡r del 1 de junio del año 2026, hasta el 31 de mayo del añ

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Reconocer ta elección como IgDresen]]4lCsjlllos,
estudiantes ante I Conseio Curricular del Drooftrma de lnqenleria Civll: Luisa María
Rodrlguez Núñez (principal) y R¡cardo Andrés Estupiñán Quiñones, (suptente). Sofía
Alejandra lbana Pasaje (principal) y Karen Yulieth Oquendo M¡ttán (suptente), por un
periodo de cuatro (4) años, mntados a partir del 1 de jun¡o del año 2026, hasta el 31 de
mayo del año 2030.

ARTiCULo DÉCIMO sExTO. Reconocer ta elección como reoresé de los
estud¡antes ante el Conseio Curricular del proqrama de lnEeniería de Sistemas v
@trE@!é!: lsabela Ospina Baquero (principal) y Leidy Vanesa Muñoz Bolaños,
(suplente), por un periodo de cuatro (4) años, contados a partir de¡ 1 de junio del año
2026, hasta el 31 de mayo del año 2030.

ARTÍCULO DÉC]MO SÉPTIMO. Reconocer la elección c¡mo representantes dé los
estudiantes ante el Conseio Curricular del oroorama de lnqenieria Topooráfica v
@é!!Sg: Estefanía Bacuil¡ma Gazón (principal) y Claudia Vanessa Martínez parrado,
(suplente). Nicolás Díaz Castaño (principal) y Daniela Giraldo Zapata (suplente), por un
periodo de cuatro (4) años, contados a partir det 1 de junio del año 2026, hasta el 31 de
mayo del año 2030.

ARTíCULO DECmO OCTAVO. Reconocer ta etección como representantes de los
Co F

Emily Duque Higuera (principal) y Allison Celeita Gutiérrez, (suplen
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Daniela osorio H¡guita (principal) y Daniel Mosquera Piedrahita (suplente), por un

periodo de cuatro (i) añoi, contadoi a partir del I de junio del año 2026, hasta el 31 de

mayo del año 2030.

ART¡CULO OÉCmO NovENO. Reconocer la elección mmo IgpIg§@!!.E@

Fisica v Deoortes: el de Jesús Sánchez Caffiprincipal) y Sharon Sofía Méndez

Orozco (suplente), José Luis Dfaz Calle (principal) y María Camila Acosta Moya

(suplente), por un periodo cle cuatro (4)

2026, hasta el 31 de mayo del año 2030.
años, contados a partir del 1 de junio del año

ARTicULo vlcÉslMo. Reconocer la elección como I9II9§941¡!!Ú9§-@
ntes a oc r del rama ra L¡ten

v Lénoua Castellana: ika Marcela Vega Mármol (pr¡ncipal) y Luz Ximena Flórez
(4) años, contados a partir del '1 de junio delGarcía, (suplente), por un periodo de cuatro

año 2026, hasta el 31 de mayo del año 2030.

ARTícuLo vtcÉsmo PRli,lERo. Reconocer la elección mmo !9DI9§91!E!!39,§-s!g-!s

Melissa Amaya Marín, (suplente). Jurany Andrea Bermúdez Ortega (prinopal) y Andrés

Felipe Mahecha Páramo (suplente), por un per¡odo de cuatro (4) años, contados a partir

del 1 de ¡unio del año 2026, hasta el 3l de mayo del año 2030.

ARTícuLo vlcÉslMo SEGUNDo. Reconocer la elección corno !eplgs@!g@§
estudiantes ante el Conseio Curricular . d9l , or-ooraqra, 9P tlc.?nciatq!'? en

ncipal) y Gabriela Buitrago G-ómez,

@[Gñte¡. Vasrin Dahiana Medina Pachón (principal) y Carlos Leonardo Pérez Castillo
(ruptent"¡, por un periodo de cuatro (4) años, contados a partir del '1 de ¡unio del año

2026, hasta el 31 de mayo del año 2030.

ARTicuLo vtcÉstMo TERGERo. Reconocer la elección como fgplg§gjú3ntos.!@
Cu tcen Ed

!n.fan!!!: Sheaynne Yaghoob Karin¡ rez (principa l) y Elieth Mariana Valencia Gaitán,
(principal) y Jessica Viviana Prieto arias

os, contados a partir del I de.junio del año

ARTíCULO vlGESlMo CuARTo. Reconocer la elección como E!!9§9ESE9g!lg-!9§,
estu ntes ante el Conseio Cu rricular del rama Licenciatura en C iencias

(suplente). Luz Karime Tabares Acevedo
(suplente), por un periodo de cuatro (4) añ
2026, hasta el 31 de mayo del año 2030.

Sociales: Andrés Felipe Medina Vélez (prin
(suplente), por un periodo de cuatro (4) años,

cipal) y Heidy Liliana Becerra Salazar,
contados a partir del 1 de junio del año

2026, hasta el 3l de mayo del año 2030.

ARTiCULO vrcÉStMO QUINTO. Reconocer la elección como !9!I9§glIe!Ú9§-d §

Magda Juliana Roa Arenas (pr¡nc¡pal) y Laura
odo de cuatro (4) años, contados a partir d

del año 2030.
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Bellas Artes: González Ríos y Helanie Segura (suplente).
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anfíCut-O vICÉSIUO SEXTO. Reconocer la elección como representantes de los
estudiantes ante el Conseio Curricula¡ del oroorama de Trabalo Social: Sara
Gabriela Naranjo Moreno (principal) y Valeria Unea Orozco, (suplente), por un periodo
de cuatro (4) años, contados a partir del 1 de junio del año 2026, hasta el 31 de mayo del
año 2030.

ARTíCULO VIGÉSmO SÉPT¡MO. Reconocer ta etección como lCEI$lllante,§-gg_lg§
estudiantes ante el Conselo Curricular del oroorama de Filosofla: María José
González Santacoloma (principal) y Sharya Madiel Castaño Ruiz, (suplente), por un
periodo de cuako (4) años, contados a partlr del I de junio del año 2026, hasta el 31 de
mayo del año 2030.

ARTíCULO VIGÉSIMO OCTAVO. Reconocer la elección como representantes de los
estudiantés ante el Conseio Curricu lar del Droorama de Comun n Social -
Periodismo: Sebastián Quintero Sánchez (principal) y Brayan Stiben Coy Martínez,
(suplente). Sofía Rincón Londoño (princ¡pal) y Clara Sofía Detgado Ftórez (suplente), por
un periodo de cuatro (4) años, contados a partir del 1 de junio del año 2026, hasta el 3l
de mayo del año 2030.

ARTíCULO VrcÉSIMO NOVENO. Reconocer la elección como representantes de los
estudiantes ante el Conseio Curr¡cular del proorama de Artes V¡suales: Marco
Alejandro Zuluaga Conea (principal) y Jeison David Ojeda Arc¡ta (suplente), por un
periodo de cuatro (4) años, contados a partir del 1 de jun¡o del año 2026, hasta el 31 de
mayo del año 2030.

ART|CULO TRGÉ$MO. Reconocer ta elección como reDresentantes de los
estudian te ante el Conseio Cu rrlcular del oroorama de CIDBA: Juliana Cuartas
Varón (principal) y Luzmila Rodallega Panameño (suplente), por un periodo de cuatro (4)
años, contados a partir del 1 de junio del año 2026, hasta el 31 de mayo del año 2030.

ARTíCULO TRIGESIMO PRIMERO. Reconocer la elección como ¡epresentantes de
o F deC n

Tecnoloqias: María José Montoya varez (principal) y Elizabeth Oariana Conedor
Avendaño (suplente), por un periodo de cuatro (4) años, contados a partir del .l de junio
del año 2026, hasta el 31 de mayo det año 2030.

ARTíCuLo TR|GÉSIMo SEGUNDo. Reconocer ta etección como reDresentantes de
los estudiantes ante el Conseio Curricular del oroorama de Bioloola : Adriana Yamile
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Goyes Arteaga (principal) y Carol Tatiana Lotero, (suplente). Catalina Salazar Aranda
(principal) y Madely Giraldo Soto (suplente), por un periodo de cuatro (4) años, contados
a partir del 1 de jun¡o del año 2026, hasta el 31 de mayo det año 2030.

cá
de

rdenas Vélez (princ¡pal) y Jhon Sebastián García Barrera (suplente), por un periodo
cuatro (4) años, contados a part¡r del 1de junio del año 2026, hasta el 3i de mayo del

ARTíCULO TRrcÉSIMO TERCERO. Reconocer ta etección como reoresentantes de
los estud ¡antes ante el Conseio Curricular del oroorama de Ffsica Juan David v
año 2030.
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ART¡CULO TR|GÉSIMO CUARTO. ReconocÉr la elección como reoresentantes de los
estudianles ante el Conseio Curricular del proorama de óuímica: Tngel Dav¡d
Barragán Jaramillo (principal) y María Femanda Nasmuta López, (suplenle). Nicoll
Mariana Guzmán Gómez (principal) y Ja¡me Alberto Márquez Arias (suplente), por un
periodo de cuatro (4) años, contados a partir del 1 de junio del año 2026, hasta el 31 de
mayo del año 2030.

ART|CULO TRrcÉSIMO QUINTO. Reconocer la elección como representantes de los
estudlantes ante el Conselo Curricular del proorama de Tecnolosía en
lnstrumentac¡ón Electrón¡ca: Juan Esteban Castrillón Ar¡as (principal) y Jenny
Alexandra Fernández Nieto (suplente), por un periodo de cuatro (4) años, contados a
partir del 1 de junio del año 2026, hasta et 31 de mayo det año 2030.

ART¡CULO TRIGÉS¡MO SEXTO. Lá presente resotución, rige a partir de la fecha de su
publicación.

PUBL|QUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Armenia, euindío, a tos 
e i UAt li)?0

LUIS RNANDO h oa¡roo
Rector
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